Circular N° 25

26 Abril 2018

Cno ; Asunto: Circular 25 - Solicitud de informacion

Consejo Nacional de Operacion
Para: Operadores de red

1. ANTECEDENTE REGULATORIO

La Comisién de Regulacién de Energia y Gas - CREG expidié la Resolucién 015 de 2018 "Por la cual se
establece la metodologia para la remuneracién de la actividad de distribucién de energia eléctrica en el
Sistema Interconectado Nacional".

En el numeral 7.1.1.1 del Anexo General de la resolucién en mencién, Nivel de tensién 4, Pej,4,m,t
establecié que: “El primer cdlculo con flujos de carga horarios se debera efectuar en marzo de 2018 y los
indices resultantes serdn aplicables una vez entren en vigencia los cargos particulares aprobados segun la
presente metodologia." y que "Las pérdidas de energia del nivel de tensién 4 del afi t mediante flujos de
carga horarios se calculan con la informacién real disponible del afio t-1 del modelo eléctrico del
redespacho, el programa de redespacho del periodo y fecha seleccionados, asi como la topologia de la red
considerada en el mismo”,

2. ANTECEDENTES CNO

En el Comité de Distribucion del Consejo Nacional de Operacidn se estd trabajando en la definicién de un
procedimiento para el calculo mensual de los factores de pérdidas del nivel de tensién 4.

La formula propuesta para el calculo del factor de pérdidas del nivel de tensién 4 es la siguiente:
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OR: Indexa los Operadores de Red

d: Indexa los 48 dias seleccionados (4 dias por mes)

p: Indexa los 24 periodos del dia

b: Indexa las barras de demanda

r: Indexa las ramas (Transformadores y lineas)

Perdidas’y ;: Pérdidas (MW) de la rama r durante el periodo p del dia d
asignadas al operador OR.

¢ Demanda,,4: Demanda (MW) de la barra b durante el periodo p del dia d.
o %Perf®: Porcentaje de pérdidas calculadas para el operador OR durante
el dia d.



Teniendo en cuenta que se deben revisar casos especiales que se presentan en el Sistema para la
definicién de la formula del calculo del factor de pérdidas del nivel de tensién 4, de manera atenta se
solicita a los operadores de red el envio de la siguiente informacién:

1. Detalle de los casos para los que la ecuacién arriba propuesta no aplica.

2. Ubicacién de las fronteras comerciales relacionadas con la ecuacién de demanda, las cuales son
empleadas para la construccién de la informacién histérica que es utilizada en los pronésticos de
demanda de que trata el anexo 3, numeral 1.1 del Acuerdo CNO 1020 de 2017.

Para cada frontera reportada en esta ecuacién se debe suministrar la informacién que se presenta en el
Anexo de la presente Circular.

A continuacién se incluye un ejemplo de la informacién solicitada (presentado en la Reunién No. 188 del
Comité de Distribucién):

Nota: En caso de que los Operadores de Red requieran la informacién de las fronteras de la ecuacién de
demanda vigente, puede ser solicitada a XM a través del correo electrénico:
demandasoperativascnd@xm.com.co

£
Para que la informaci6n sea tenida en cuenta en los anélisis, debe ser enviada hasta el 4 de mayo de
2018, al correo electrénico: info@xm.com.co



Adicionalmente, se les invita a participar de manera presencial en la reunion extraordinaria del Comité de
Distribucién que se llevara a cabo el 8 de mayo de 9 a.m. a 5 p.m. en las oficinas de XM en la ciudad de
Medellin, para lo cual se solicita el envio de la confirmacién de asistencia hasta el 2 de mayo de 2018 al
siguiente correo electrénico: sbeltran@cno.org.co.

Cordialmente,

Dl it ]

ecretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre




